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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00487 – 00

Visto el mensaje de datos remitido desde el correo electrónico informado por la
Dra.  BLANCA  CECILIA  MUÑOZ  CASTEBLANCO,  identificada  con  C.C.
51.610.296 y T.P. 47.348 del C. S. de la J., en su calidad de apoderada judicial
de la ejecutante con la facultad expresa de recibir (p. 7 pdf 01) y dando alcance a la
solicitud de terminación del proceso por pago de la mora, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho
dispone:

1. TERMINAR el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía
real  formulado  por  el  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A  contra  JOSÉ  ALIRIO
MORALES VIRACACHA por pago de la mora. 

2. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo que pesa
sobre el bien hipotecado. De existir remanentes vigentes a ordenes de otras
autoridades,  pónganse el  bien  desembargado  a  disposición  de  la  respectiva
autoridad. Ofíciese.

3. PREVENIR a la parte ejecutante que este despacho se abstiene de ordenar el
desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  por  cuanto  los  originales
reposan bajo su custodia, siendo su deber conservarlos con la advertencia de
que las obligaciones allí contenidas siguen vigentes, salvo el pago de la mora

4. ABSTENERSE de condenar en costas.

5. ARCHÍVESE el  expediente  una  vez  cumplido  lo  anterior  y  regístrese  su
egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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